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VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 1967 

NÜM. 284 

No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

ilíQUQlKUmiIlQlKIIII 
CIRCULAR NUM. 85 

Para general conocimiento y efec
tos se hace público que por resolu
ción de esta fecha, este Gobierno 
Civil ha autorizado al Sr. Alcalde 
de Posada de Valdeón la celebra
ción de batidas al objeto de exter
minar ios jabalíes que causan daños 
én los cultivos. 
' El número de batidas que se auto
rizan no puede exceder de diez y • el 
número de jabalíes abatidos de vein
ticinco, por lo que deberán suspen
derse las batidas cuando el número 
de Jabalíes abatidos alcance la cifra 
indicada. 

Dichas batidas se realizarán en la 
-zona donde producen daños y en épo
ca hábil para dicha especie, es de
cir, hasta el tercer domingo de fe
brero inclusive y serán rigurosamen
te controladas por Fuerzas de la 
•Guardia Civil. 

León, 12 de diciembre de 1967. 
El Gobernador. Civil, 

5819 Luis Ameijide Aguiar 

Delegación ¿ e indusfria de León 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

*él vigente Reglamento, de fecha 1 de 
-febrero de 1952, para la ejecución: de 
la Ley de Pesas y Medidas de 8 de Ju
lio de 1892, he acordado hacer a las 
Áuíorídadas de esta provincia y a to
das las personas que se encuentren 
obligadas a cumplir y hacer cumplir 
ia aludida Ley de Pesas y Medidas, 
las prevenciones siguientes: 

1. a La comprobación pe r iód ica 
anual en la capital de la provincia 
tendrá lugar en los días comprendidos 
entre el 2 y el 13 de enero próximo, 
ambos mdusive, en las Oficinas de 
contrastación de la Delegación de In
dustria, sita en la Plaza Mayor, edifi
cio del Consistorio. 

2. a Transcurrido dicho plazo, se 
efectuará la comprobación en los esta
blecimientos de los industriales que 

no hubieran concurrido en los días 
señalados. 

3. a Terminada la contrastación en 
la capital, se practicará en las mismas 
condiciones en los restantes Ayunta
mientos de la provincia, debiendo ser 
avisados previamente los señores Al
caldes para que éstos lo pongan en 
conocimiento de sus administrados. 

4. a Sólo pueden emplearse pesas, 
medidas y aparatos de pesar y medir 
métrico-decimales y referir todos los 
precios a sus umdades, 

5. a Están obligados a la comproba
ción todos los que necesitan hacer uso 
o referencia a pesas y medidas, incluso 
Jas oficinas de establecimientos públi
cos, ya dependan del Estado, provin
cia o municipio, las fábricas talleres, 
bodegas, lagares, administraciones de 
lineas de transportes, montes de pie
dad, casas de préstamo, bancos, ex
pendedurías, sindicatos, economatos, 
colonias agrícolas, aparatos distribui
dores de gases y líquidos, y en general 
todos los que están comprendidos den
tro del artículo 2.° del citado Regla
mento. 

Recomiendo muy encarecidamente 
a los Srs. Alcaldes y Agentes depen
dientes de mi Autoridad que presten 
a los funcionarios de la Delegación de 
Industria la protección debida, facili
tando cuantos auxilios reclamen para 
el mejor desempeño de su cometido, 
puesto que dichos fi^ncioniarios son 
considerados como Agentes de la Au
toridad, para los efectos de! Código 
Penal, en todo lo relativo al ejercicio 
de su cargo. 

León. 11 de diciembre de 1967, 
E ! Gobernador Civil, 

5791 Luis Ameijide Aguiar 

m BlPDTn PROICUL i UOI 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para la ejecución 

de las obras de reparación de los 
CC. VV. de "Toreno a Vega de Es-
pinareda" y "Valencia de Don Juan 
por Castilfalé a la carretera LE-512", 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. : 

León, 7 de diciembre de 1967.—El 
Presidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 5799 

» * 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de reparación ordinaria y 
doble riego del C. V. de «Villamanín 
a la carretera LE-512, con ramal a 
Viadangos». 

El • presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de seis millones doscien
tas ochenta y nueve mil novecientas 
noventa y una pesetas con cuarenta y 
dos céntimos (6.289.991,42). , 

La fianza provisional es de ciento 
veinticinco mil setecientas noventa y 
nueve pesetas con ochenta y dos cén
timos (125.799,82), que podrá consti
tuirse en la Caja General de Depósi
tos o en ia de la Excma. Diputación, 
siendo el 4 por 100 la fianza definitiva 
y rigiendo en esta materia lo dispues
to en el artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de doce (12) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Sr. Secretario General u Oficial Ma
yor Letrado de la Corporación. 

La documentación, se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con timbre del Estado de 3,00 
pesetas, Sello provincial de 3.00 pese-
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tas y de la Mutualidad Nacional de 
1,00 peseta. 

La apertura de proposiciones, tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do él plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quién delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION , 
D. , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . . . que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
identidad número , expedido 
én . . . . con fecha de de . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D .. ,en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto: en 
. . . . . . número . . . . . . . del día 
de . . . . . de . . . . , así como de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se exi 
gen para tomar parte en la subasta 
de las obras de . . . . . . . . . . . . . 
y Conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de ta 
les obras con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la can
tidad de . • . . . . . . . (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
pércibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos compe
tentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 9 de diciembre de 1967.— El 

Presidente, Florentino Argüello. 
5802 Núm. 4200.-484,00 ptas. 

no satisfechos incurrirán en apremio 
de único grado, con el veinte por 
ciento de recargo, que quedará re
ducido el diez por ciento si se sa
tisfacen del 5 al 15 del próximo mes 
de enero. 

León, 12 de diciembre de 1967 — 
El Tesorero de Hacienda (ilegible).— 
Visto Bueno: El Delegado de Ha
cienda, Carlos Duplá Zabalza. 5803 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M c i o Bacional le Mmtmm Parcelaria 
i M m ü m Rara! 

A V I S O 
Firme el acuerdo de concentración 

de la zona de LA CANDANA-SOPE-
ÑA DE CURUEÑO (León), el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ha resuelto entre
gar la posesión provisional 
por tanto a disposición 
sados las fincas de reemplazo que res
pectivamente les corresponden, a par
tir del día en que este aviso se haga 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN, podrán los interesados 
reclamar, acompañando dictamen pe
ricial, sobre diferencias superiores al 
dos por ciento entre la cabida real de 
las nuevas fincas y la que conste en el 
expediente de concentración. 

León, 6 de diciembre de 1967.— 
El Jefe de la Delegación, Ignacio Es
cudero. 
5754 Núm. 4154.-143,00 ptas. 

mmmim mmum mwm 

IB ieimiaíe !Í p i id i 
de Lili 

TESORERÍA 
Por haber sido prorrogado el pla

zo de cobranza voluntaria de las 
Cuotas de Seguridad Social Agraria 
hasta el día 20 inclusive del presen
te mes, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes del citado con
cepto que no hayan satisfecho los re
cibos del presente semestre que po
drán efectuar el pago de los mismos 
hasta la fecha indicada, en las capi
talidades de las zonas recaudatorias. 

Transcurrido el día 20, los recibos 

Canales V y VI y su red de acequias 
y desagües en los términos munici
pales de La Bañeza, Palacios de la 
Valduerna, Riego de la Vega, San 
Cristóbal de la Polantera, San Justo 
de la Vega, Santa María de la Isla, 

Soto de la Vega y Valderrey 
A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, se abre infoímación pú
blica, sobre el proyecto de los canales 
V y VI y su red de acequias y des
agües en los términos municipales de 
La Bañeza, Palacios de la Valduerna, 
Riego de la Vega, San Cristóbal de la 
Polantera, San Justo de ía Vega, Santa 
María de la Isla, Soto de la Vega y 
Valderrey (León) durante un plazo de rrano 
treinta (30) días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de que dentro del mismo pue
dan presentarse cuantas reclamaciones 
estimen convenientes los particulares 
y corporaciones que se consideren per
judicados en las obras comprendidas 
en dicho proyecto, a cuyo efecto un 
ejemplar del mismo permanecerá ex
puesto al público durante las horas 
hábiles de oficina en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, Muro, 5, Va-

lladolid, y Burgo Nuevo, núm. 5, León. 
Las reclamaciones podrán presentarse 
bien en las oficinas dé la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro, 5,. 
Valladolid, o en los Ayuntamientos 
de La Bañeza, Palacios de la Valduer
na, Riego de la Vega, Sán Cristóbal 
de la Polantera, San Justo de la Vega, 
Santa María de la Isla, Soto de la. 
Vega y Valderrey (León). 

Nota-extracto del proyecto para la-
información pública 

El objeto de este proyecto es poner 
en regadío la zona dominada por los 
canales V y VI en los pueblos de Ba
rrientes, Carral, Castrillo de las Piedras, 
Garaballes, Nistal, Palacios de la Val-
duerna, Pesadilla de la Vega, Riego-
de la Vega, San Félix de la Vegar 
San Mamés, Santa Ana o Barrio Nue
vo, Santa Colomba de la Vega, Santa 

onai y poner i María de la Isla, Santibáñez de la Isla» 
de los intere-1 Toral de Fondo, Toralino de la Vega, 

Villar y Villarnera (León), compren
diendo la zona regable de la margen 
derecha del Río Tuerto situada entre 
el río y el ferrocarril de Plasencia á 
Astorga y entre los pueblos de Nistal 
y San Mamés, y la margen izquierda 
del Río Tuerto está situada entre el; 
río y el ferrocarril de Falencia a La 
Coruña y éntrelos pueblos de Nistal 
y Pesadilla. La zona regable abarca 
una extensión de 3.466 Has. 

Se proyecta: 
1) Un azud de hormigón, mejora

miento del estribo existente con tres 
compuertas de sector de 5x 1,25 m„ 
centradas en el cauce del río, para 
alejar todo peligro de inundar Nistal. 

2) Toma en forma abocinada. 
3) Los canales V y VI de 15.354,70 

y 8.952,00 m. de longitud respectiva
mente. 

4) Dos acequias en la margen de
recha del río Tuerto con una longitud 
total de 9.115,00 m. y cuatro desagües 
con 9.126,00 m. 

Las acequias se proyectan de sec
ción Auto-portante de hormigón y los 
d e s a g ü e s con secc ión trapecial, 
talud 3/2. 

El presupuesto de ejecución por con
trata es de 28.106.246,14 pesetas. 

Las obras comprendidas en este 
proyecto serán a realizar por cuenta 
del Estado, de acuerdo con la Ley de 
24 de agosto de 1933. 

Valladolid, 6 de diciembre de 1967. 
El Ingeniero Director, Santiago Se-

5757. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
La Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 7 de los co
rrientes acordó aprobar un expediente 
de suplementación de créditos median
te transferencia dentro del presupuesto 
ordinario, por un importe de 1.518.260 
pesetas. 




